
N ú * . 101. Martes 25 de agosto de 1856. 8 cuarto*, 
wv w vv i. v w w vv w* v « u v « W l v». » cuartos. 

Suscríbete *n la imprenta del editor, 
calle de la Trinidad, n.Q 4 0 , á 8 r j . 

'o7 mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas,.j 42 tos ' H _ 

de fuera /raneó de porte. I J ^ ' I „ 

.bf.'*'.s *< l y r i p * *h • •irroq st 

reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten insertar en 

este periódico drberón dirijérse á se: 

editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O & M A H T E S , J U E V E S Y DOMMGOS 

i — — -

A U T I C U L O D E O F I C I O . 

R E A L DECRETO. 

Concediéndose a todos los españoles por el 

artículo 3 7 1 de la Constitución política de la mo

narquía la libertad de escribir., imp r im i r v publi

car sus ideas pol¡(i< . i r , necesidad de licencia, 

revirón ó aprobación alguna anter iora la publ i 

cación, bajo las restricciones y responsabilidad 

que establezcan las leyes; como REINA. Goberna

dor;* be venido en resolver, en nombre de nu au

gusta Hi ja la ReiftA Doña I S A H K L H , que tengan 

cumpl ido efecto la \e¡ sobte libertad de imprenta 

de 22 de octubre de 1 8 2 0 , y la adicional de 1 2 

de febrero de 4 8 2 2 , y el reglamento para las 

juntan protectoras del mi rao ramo de 2 3 de junio 

de 1 8 2 1 . Tendréislo entendido, y dispondréis lo 

necesario para su cumplimiento»»-En Palacio á 4 7 

de agosto de 4 8 3 6 . — A D. Ramón G i l de la Cua

dra. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Habiéndose desertado del depósito del Teji

miento de caballería M.m de l i jeros, acantonado en 

A lmagro , el i nd iv iduo que á continuación se es-

E
resa, encargo á los alcaldes y demás justicia» de 

is pueblos de esta provincia que si fuere habido 

procedan á su captura, remitiéndole á mi disposi

ción. Toledo 4 9 de agosto de 1836 .—Juan Pedro 

de Quijana. n *f¡ h ' «• 

Filiación. Isidro Lope/ Santa, natural de 

Houtealegre, avecindado 90 U vilja¡da*lfra í,cdad 

57 anos, ejercicio jo rna lero , pelo y cajaa negro» 

frente ancha, n a r i z larga ,< U rb a cerrada ,hoo# 

regular, cara ancha, color moreno. 

N.°'2i Y 22 DEL BOLETIN OFICIAL 
de ta venta de bienes nacionales,. 

ÜtftUS CUTO REMATE SE 111 V/CUlHC^nO. 
| 

ÁKIJSaOm* 72, 

En vir tud de la publicar ion de la venta de 
bienes nacionales hecha en el Jiolrtin núm. 4 t 
del domingo i ! ) de junio anterior, anuncio nú
mero 31 , y con las formalidades prescritas en él 
han sido subastadas y rematadas en el dia de 
ayer en tas casas consistoriales de esla M. I I . V, 
las fincas siguientes: 

Juzgado del Sr. D. Matea Miguel j/yílon, 

FINCAS- irm *•* **J 0a> • '* n 

Una casa sita en esta cor

te, calle de la Manzana, nú

mero 4 4 , tnanz. H09, que 

tiene de sitio 4 487 pies cua

drados 65.960 40*,000 

Otra id . id . calle de Pos- L 

tas, núm. 2 9 , manz. 498, 

que tiene de sitio 11127 a / ¡ 

pies"cu adrad os .... 465.090 2\0.000 

Otra i d . i d . calle del . 

Prado , plazuela ríe Santa 

Ana , núm. 12, ruanz. 223, 

que tiene de sitio 4715 pies 

cuadrados 475.303 3SO.0OD 

Juzgado dd &f. D.Juan García Bererra. 

Otia id-id.cai ledel Du
que de Alba, num. 0 , man
zana 4 k , quevUene de sitio 

* 00 í í l / a pies cuadrados 450.795 2*1.000 
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Oír» id . \d- CéWt de Cer* 
vanes, núm. 9 , manisua 
2 2 % que tiene de sitio 209* 
pie, cuadrados 67.270 4 H .000 

Lo que se hace saber «1 público en «umpli-

miento de lu prevenido en el articulo 35 de la 

real inMruceio» de 1 , " do marsoúkimO. Madrid 

50 ila julio da 183G — El cvmi*íooado principal 

da loiarbitrio*deamorüzacion, Mateo uo Murga. 

73-ÁXVSCtO a. 

La junta de venta de bieues nacionales, eft 

uso de las facultades que se le conceden por el 

articulo 38 de la real instrucción de 4 .* de mar* 

i o . lia acordado declarar v publicar los rro?ni>r*s 

de los cofspradores de lincas rematadas en r«te 

corte y provincias que se expresan-, y aatniistno 
la cantidad en que se les adjudica. 

En ta provincia deCádiz. 

D- Manuel Larios remató una casa 

tita en Cádiz, y su calle de Maleo de 

Alba , señalada con el núm. 168 , per

teneciente á la suprimida Congregación 

de san Felipe N e r i , y se le adjudica por 

la cantidad de 95.000 

1), Juan Lozano remató una casa so

berado sita en Cbiclana , y su calle fie 

la Tr i n i dad , núm. 20 , que perteneció 

aJ suprimido convento de san Aguatín 

de Cádiz, y se le adjudica por la canti

dad de 883 

D. Félix García remató otra casa si

ta en Cádiz, y su calle del Sacramento, 

señalada con el núm. 465, que pertene

ció al suprimido convento de san Agus

t ín , y se le adjudicó por la cantidad de. 372.000 

Xñ ¡a provincia de la Mancha, 

D. V " I López remató una huerta 

aita en la callede Toledo de Ciudad-Real, 

qne perteneció al suprimido convento de 

relijiosas Francisca» de la misma ciudad, 

y se le adjudica por la cantidad de 2.310 

E l comisionado principal de los arbitrios de 
amortización, Mateo da Murga. 

gln i lo prevenido en el articulo de !• r e i j 

Instrucción de 4.* (le «ar to últ imo, por sola eata 

parte en el mismo dia !2deegoaio. 

De orden de la dirección jeneral de r e n t M y. 

arbitrios de amortización ae suspende la Tente rf# 

Una casa ruinosa c o i varios almacenes conocida 

por escuela de vecinos eu Ja calle de santa María 

de la ciudad de Jerez , que perteneció al eslinguj. 

do convento de Veráerlix de U misma, tasada en 

52006 rs. , cayo remate se anuncio en el Boleun 

oficial núm. *8 de 24 del corriente, y no a e J ] e . 

iav¿ efecto por pertenecer á una obra p ia , y ftl„ 

lítme aplicados sus productos ú la enseñanza de 

birlos pobres de aquella ciudad» 

AVISOS. 

Habiéndose anunciado en el Boletin mira . 48 

de 21 del corriente para el 12 del próximo acos

tó el remata de una cosa de planta baj* cal!» de 

los Obosde la ciudad de Cádiz, tacada en 17.877 

r*. 47 mr*. como perteneciente al suprimido con

vento de la Merced de dicha ciudad ; .se advierte 

que, pertenreiendo ardo al estado una accesoria 

de la misma qne ha sido nuevamente lasada en 

3753 rs. v n . , tendrá efecto el remate, con arre-

nsfCAI PARÍ e r r o v.ruk TE BF SERAI.1 DÍA, 
Hj -4. - t ^ V. j " . M' t J. * r 1 ^ 

ANUNCIO mJ 

Por procidencia del señor intendente de la pro

vincia de Cádiz está señalado el dia 19del próxi

mo mes de agosto para el remate de las Sucas que 

se i-spreaaran j y con arreglo al artículo 28 de Ja 

real instrucción de 1.* de marzo ultimóse verifi

cará en Jas casas consistoriales de eata capital , en 

el mismo dia y hora de once á doce, ante el Se

ñor D. Benito Serrano y Aliaga , ministro hono

rario de la real audiencia de Cáceres y juez de 

primera instancia de esta capital, y escribanía de 

L). Bartolomé Borreguero, con asistencia del co

misionado administrador de los arbitrios de amor

tización, ó persona que le represente, y coo 

citación del procurador sindico. 

Fincas qu§ se rtmatarán tt dia 19 dr agosto. 

Una en la ciudad de Jerez, que pertene

ció á Us monjas Victorias de la espresada y sa 

eaJIe de san Pablo, núm. 682 , tasada en 106.650 

rs. vn . 

TJna casa en dicha ciudad que perteneció i 
las raenjas del Espíritu Santo de la misma, calle 

de la Corredera, núm. 697 , tasada en 30351 re** 

les vellón. 

Lo que se anuncia al público con objeto de 

que los individuos qua quieran inlereurse en la 

adquisición de las fincas insertas puedan acudir a 

hacer ana proposiciones á los parajes inalados, 

en los diai y horas que se citan.«Madrid 30 da 

julio d t 1H36 — El comisionado principal de los 

arbiti ioa da anaortizaciou , Maleo de Murga. 

u n c í a CUTO stuirr. as HA YinmciBO, 

ANUNCIO n f

é 75, 

En virtud de la publicación de la venia da 
hienea nacionales hedía-en Irts HoIrti*>e$ nñtaarnS 

i n Y M de l f i i d i * i 12 v * 9 d r | f K > i o am*rio*s 
anuncios «n iñero* ; 2 0 y S í , y con l*> lórsnab-1*-
des preacriles en é l , han sido subastadas y rema-

.uittnO'Ji . I-J"> »kdijte 1 1 
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das en el día da . y e r t a laa caaes consistoriales 
*| de esta M . U . V . Jas lincas siguientes: 

^ Juzgado del 8k\ 2>. Benito Serrano y Aliaga, 

m c A s . 

casa 

t t -r». 7 n n . do en r i . i n . 

t Una casa sita en esta 

\ corte, calle del Carmen, nú-

\ nieio 2 6 , manzana 352 , que 

\ tiene de sitio 695 pies cua-

^ J r ^ o s 78.647 460 000 
^ Otra i d . i d . calle Angos

ta de Majaderitos, núm. 40 , 

manzana 208 , que tiene de 

sitio T 2 V / a P ¡ E Í L cuadrados, 85.848 ' i 200.000 

i O t r i i d . i d . calle del In¬

' fan tCf .núm. 4 , manz. 225, 

que tiene de sitio 1 576 pies 

cuadrados 444 858 210,000 

l i Juzgado det $r. D. luis Mayan*, 

h Otra i d . i d . calle de los 

ík Tintes ( hoy del Bone t i l l o ) , 

num. 9 , manz. 416 , qne 

tiene de sitio 4 7 3 2 3 / < pies 

cuadrados 127703 445.000 

Otra i d . i d . calle de la 

Florida (hoy de lBarqu i l l o ) , 

núm. 3 8 , manz. 329 , que 

tiene de sitio 64 37 pies su* 

perficialea 

Otra i d . i d . calle de Jas 

Provisiones» na. 3 y 1 , man

zana 6 0 , que tiene de sitio 

2JU7 •*/.,- pies cuadrados.,.. 54.643 420.000 

Otra i d . i d . calle de san 

Bartolomé, núm. 2 0 , man* 

zana 309 , que tiene de sitio 

455* pies cuadrados 54.545 60.000 

O r í i d . i d . calle de la 

Escalinata, núm. 1 7 , man* 

zana 418 , que tiene de sitio 

4485 </4 piea cuadrados 94.200 

Otra i d . i d . calle del Ca* • 

bal lero de Grac ia , núm. 48 , 

man/ . 2 89 , que tiene de si* 

tío 4274 pies cuadrados..... 257.043 

L o q u e se hace saber al público eo cumpl i 

miento de lo prevenido en el art . 35 de la real 

instrucción de 1 . * de marzo último. Madrid 31 

de ju l io de 1 8 3 6 . — E l comisionado principal de 

los arbitr ios de amortización, Mateo de Murga. 

sil 
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644.000 

7 

F1KC4S PAPA CUTO M M A I ti SE l E S i L i D IA . 

A N U N C I O r..* 76. 

Por p r o f i d e n c i . del « ño r intendente de U 

proviocia de Cádil e .U l e n i l . d o el 25 de l p r t f . 

, i m o i .o-40, ante el juez de primera i m t m c i . de 

d i c l i l e l u d i d , F«r* el remi te da 1« ftiSH que M 

[ 5 1 
«presarán; y con arreglo al artículo 28 da la 

real instrucción tic 4 f* de toarlo ult imo te verif i

cara en las ca f a conaistorialea d i cata capital , en 

cl imsmo dia y hura de once á doce ante el Señor 

D. Maleo Miguel A>í!on, m.núüobonc*nnod*|« 

real audiencia de Albacete, juez de primera ios* 

U/jcia de « t a capi ta l , > «acríbela de D. J W 

de ( » ¡ s Ru iz , con asistencia fJtl comi^oaado 

«Jmjmstrador de los arbitrio* de amortización, ó 

perdona que le represente, y con citación del 

procurador sindico. 

TTJha casa sita en la ciudad de Cádiz, calle del 

fítinanc, ns. 115 y 446% que perteneció é las 

Monjas Deseas de dicha ciudad, Casada en 

238144 . rs. 

Otra id . i d . calle del Hospital de mujeres de 

dicha ciudad, que perteneció á la referida comuni

c a d , señalada cooei núm. 459 , Usada en 88.&Q9 

ra. y 47 mrs. 

Otra casa y huerta titulada de sanio Domingo 

ti ' 77 j estramuros de dicha ciudad, que pertene

ció al suprimido convento del mismo nombre de 

la referida ciudad, iasadé en 96.508 rs. 15 mrs. 

' ANUNCIO • > 7J\ 

Por providencia del señor intendente de la pro

vincia de Est remadura está señalado el dia 24 dei 

próximo agosto para el remate de la finca que se 

espresará, ante el juez de primera insianc'a de 

Badajo*; y con arreglo a) articulo 28 de la real 

instrucción de 4 / de marzo de este año, se veri* 

licará en las catas consistoriales de esta capital, 
de once á doce de la mañané, ante el >r D. Juan 

( j a r e t a Becerra, ministro honorario de esta real 

audiencia, juez de primera instancia de esta capi

t a l , y escribanía de D. Benito Barr io , con asisten

cia del comisionado principal de arbitrios de 

amortización, ó persona que le représenle, j c o n 

citación del procurador síndico. 

línea que perteneció at suprimido convento de 
Trinitario- de Zalamea. 

U n cerco de olivar contiguo a! mismo convento 

tasado en 30.199 rs. vu. 

L o que se anuncia a) publico con objeto de 

que los individuos que quieran interesarse en la 

adquisición de la* fincas insertas puedan acudirá 

hacer sus proposiciones á los parajes señalados 

en toa días y horas que se citan. Madi id Sí de 

jul io de 1836.—El comisionado principal délos 

arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

P A R T E H O O F I C I A L . . 

Madrid 4 9 de agosto. 

Podemos asegurar á nuestros lectores que el 

cornejo de señores ministros en la larga ae-»on 

de 5 horas que ha celebrado esla mañana ha re

suello proponer a S. M . la inmediata convoca-
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eíon de eórtes con ar ra lo i la Constitución, 
abreviando los filazos que ests lev fundamental 
prescribe t o lerlnirio* que toda* l u operaciones 
electorales se ejecuten en el discurso de dos m c s e * ' 

También tenernos entendido que lia quedado 
•cordida la ampliación de la base electoral, de 
manera que >e nombre un diputado por cada 
50,000 almas eii lugar de las 70,000 que señala 
la lev constitucional, en juila compensación de 
Ja reíliiccion del número de diputados, orijioada 
pur la emancipación de las A menees. 

Aunque reconsejo de señores ministros esta 
bien penetrado da la urjeucia. de or^soiaar los 
apuntamientos coastitncionaJes, no* aseguran qne 
po* no retardar n¡ embarazar las elecciones de di
putados á corles, ba acordado suspender la nue
va formación de las corporaciones municipales 
hatta que aquellas estén enteramente concluidas. 

(Eco de Gornercio.J 

Según escriben de Zaragoza se estén -i ó el dia 
43 en aquella capital la noticia de una nueva vic
toria conseguida por el general Bernelle sobra las 
bordas da Vi l lares) , no habiendo quedado á esle 
otro recurso que la entrada en Fraucia. (Id.) 

Circulan hoy varias voces sobre la formación 
del ministerio, y ae designan varios candidatos. 
La combinación que parre* mas probable es la 
siguiente. Ue estado v presídenle del consejo se
ñor Arguelles* de gracia y pittícia señor Calalra' 
va: de guerra señor Rod i l ; de la gobernación *e-
Acr Landero; de hacienda señor Escovedo, por la 
ausencia d r l señor Ferrer; y de malina aeñor 
Chacen. (Id*) 

Llenos de júbilo anunciamos haber llegado un 
oficial que trae por eslraordinario la importante 
noticia de que el ejército del Norte se ba pronun* 
ciado por la COWSTITUCIOK ( habiéndola proclama
do en Tafalla, Logroño, Miranda de Ebro , y 
demás puntos en que se halla situado. 

(Et Castellano) 

AVISOS. 

Fl a vuntamiento de la villa de Sania Olalla, 
de esta provincia, ha obtenido orden del señor je¬
fe político de el la , para demoler y reconstruir la 
casa que sirve de cárcel, y para reparar la con
sistorial; cuya obra se halla planteada v lasada 
en 9528 rs . , bajo las condiciones que constan del 
espediente instruido al efecto. Su remate está se
ñalado y se celebrara el dia 28 del corriente i las 
diez da la mañana en la casa habilitada de con-
aistorio. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la 
vi l la de Orgaz, población de 650 vecinos: su do
tación quinientos ducados anuales, debiendo vi-

aitar por dicha asignación i loa vecinos n„ P 

detcan enfermedades cor raspón dicn lea & /A ^J*1" 
j i s , escepto las venéreas y heridas de mana ai t 
da. Los eclesiásticos pagan por separado, Se adm** 
teu memoriales heala el 42 de setiembre próxim' 
lo* cuales se dirijirán por loa aspirantes al sacre' 
tarío del ayuntamiento francos de porte. 

El dia í \ del presente mes se celebró en en* 

villa el remate de la 4 . a , 2. a y 3 / suertes de 
tierra de Us ocho en que ha aido dividida la par
te del solo de la misma que se trata euagenar pa
ra redención de censos, pago de réditos de J 0 < 

mismos y á otros acreedores que hay'contra loa 
propios, y cuya subasta se anunció en el Boletin 
oficial de esta provincia n.* 7 6 , correspondiera 
al domingo 2(i de junio úl l imo, en la cantidad 
total de su tasación á pagar eo créditos contra lt* 
referidos propios, quedando abierta desde dicho 
dia la subasta por el término de la ley para la 
mejora del cuarto. Lo que se anuncia al público 
para que si alguna persona quisiese interesarse en 
dicha mejora Jo verifique dentro del expresado ter
mino por la escribanía del que suscribe. Añcvor 
de Tajo 48 de agosto de 483b\™ Santiago Martin 
Diaz Carretero. 

El ayuntamiento de la villa de Cuerva lia 
acordado proveer al vecindario, que asciende a 
doscientos, sin incluir cuatro señores eclesiásti
cos, de médico ó cirujano para KU asistencia, do
tando U pk<2a con cinco mil reales, exento de to
da contribución, pagados por los vecinos y cobra
dos por la justicia par a su entrega al facultativo par 
trimestres, recibiendo en el intermedio algunas 
caniídndex. Los aspirantes, sean médicos ó ciruja
nos, pueden dirijír sus solicitudes francas de porte 
al alcalde presidente en el término de quince días 
desde la fecha en que se inserte en el Boletín ofi
cial. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por 
un año las yerbas de los montes de las Nieves 
de adentro y fuera acuda ¿ tratar coo D. Ignacio 
Diaz Benito, vecino de Nambroca, ó con D i An 
tonio Dia/ Benito , vecino de Toledo. 

RECTIFICACION. 
a 

En c,l Bolelin anterior, núm. 400, pág. 3.*, 
línea 8 de la circular de la intendencia dice adop
taron , debe decir adoptó con : también en la lí
nea 25 de la misma alocución donde dice exije, 
léase exijen. 

e i j r t 

Toledo: Imprenta de D. José de Céa. 
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